
 
  La Paz, 13 de abril del 2020   
   
  
  
Señora   
Jeanine  Áñez  Chavez   
PRESIDENTE TRANSITORIA DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA   
Presente.-   
  
  
   

Ref: SOLICITUD DE ACCESO A INSUMOS CON CARÁCTER DE URGENCIA PARA EL 
TRATAMIENTO DE DIABETES MELLITUS TIPO1 

  
  
De nuestra consideración:   
  
Nos es muy grato saludar a su autoridad y felicitarla por la excelente labor que viene desempeñado en 
su gestión.    
  
El motivo de la presente, es hacer de su conocimiento de que en nuestro país existe una importante 
población entre niños, adolescentes y jóvenes que viven DIABETES MELLITUS TIPO 1, son personas  
INSULINO DEPENDIENTES que requieren de insulina para poder ingerir alimentos, que requieren 
insulina para poder vivir. Se trata de una enfermedad autoinmune y  frente  a la coyuntura actual,  
son personas que se encuentran entre las más vulnerables de adquirir el COVID-19.    
  
El tratamiento de la diabetes tipo 1 es muy diferente a la diabetes tipo 2, que afecta a personas 
mayores por malos hábitos alimenticios, enfermedad que tiene una mayor cobertura.   
  
Nos dirigimos a Usted,  un grupo de padres  que  llevamos  la voz de muchas  familias que en el 
país tienen niños con esta condición, frente a la gran preocupación y  desesperación por la carencia 
de insumos como:   
   

 Insulina de acción ultrarrápida del laboratorio Novo nordisk,  la cual no existe hace más de un 
año en nuestro país, ya que la empresa que importaba este medicamento (Cormesa)  ya no lo hace, 
no habiendo a la fecha un laboratorio que tenga la representación de esta marca para la importación, lo 
que nos obliga en nuestra desesperación, a acudir a familia, amigos y gente solidaria que pueda 
traernos el producto de diferentes países como Chile, Perú, Argentina,  Brasil, Colombia entre otros, 
con los gastos adicionales que esto implica para esta enfermedad.   
 
  

 Tiras reactivas para medir las glicemias y sus respectivos glucómetros mismos que deben ser 
compatibles. Y por costos también tenemos que ver de adquirirlos fuera de nuestras fronteras.   
 
  

 Sensores de medición continua de glucosa de la marca Freestyle, que tampoco tiene 
representación en el país, pero que es de inmensa ayuda para controlar las glicemias, sin necesidad 
de pinchar a los niños en reiteradas veces al día, para determinar sus valores de glicemias en sangre.   
 
  

 Cánulas y reservorios para infusión continua de insulina para pacientes que usan bomba de 
insulina  de la marca Medtronic que tiene representación en nuestro país con la empresa CODEX de 
Santa Cruz de la Sierra, o ante la carencia de insumos en  
 



 
dicha empresa nos vemos en la necesidad de adquirirlos de la farmacia de la Fundación Juvenil de 
Diabetes tipo1 de Santiago de Chile o de otros países según la disponibilidad del producto.   
 
  
  

 Agujas ultra finas para aplicadores con pen de insulina, que tampoco existen en nuestro medio.   
 
  
   
Todos estos insumos tienen costos extremadamente elevados para nuestras familias ya que los niños 
deben utilizarlas varias veces al día, los 365 días del año. No todos los pacientes cuentan con seguros 
de salud, donde por costos no utilizan este esquema,  que a nivel mundial es el elegido salvo en 
nuestro país. Al ser una enfermedad de base, los niños no son sujetos a ser asegurables en entidades 
particulares de salud, lo que complica aún más nuestra situación.     
   
Pedimos a su a autoridad, encarecidamente gestionar las vías para la importación de estos insumos, 
que son vitales para nuestros hijos, considerando además un arancel tributario cero, para que de esta 
forma sean más accesibles para la adquisición para las personas de todos los estratos sociales.    
   
La cantidad de personas con esta condición en todo el país, es importante  por lo que sugerimos un 
censo para determinar la población que tiene esta condición a nivel nacional, y así determinar políticas 
en salud que nos ayuden a sobrellevar esta penosa enfermedad. Además de la atención a la falta de 
insumos y el seguimiento de la cantidad de especialistas en el territorio nacional en endocrinología 
pediátrica. Destacando   que en la ciudad de La Paz, es de tres especialistas nada más.   
   
Nuestra desesperación es tan grande que vemos todas las vías posibles para acceder a estos 
insumos, y lamentablemente la situación que vivimos por el Covid-19 y el cierre de fronteras está 
haciendo que no podamos acceder a varios de ellos por lo que SOLICITAMOS muy respetuosamente 
a su Autoridad,  que mediante la facultad que usted tiene,  pueda colaborarnos para gestionar por las 
vías  que  correspondan y al INGRESO de los siguientes insumos:   
  

 Insulina Novorapid.   

 Tiras reactivas con sus respectivos glucómetros.  

 Sensores de medición continúa de glucosa de la Marca Freestyle.   

 Cánulas y reservorios para infusión continúa de insulina de la marca Medtronic.   
 
  
Algunos ítems no pudieron llegar a nuestra ciudad por la coyuntura existente y algunos productos se 
hallan varados en la Argentina y Chile, por lo que nos es de importancia vital para nuestros hijos 
acceder a estos insumos a la brevedad posible.  
   
Todo en amparo:   
   
Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia en el Artículo 181.   
Todas las personas tienen derecho a la salud.   
   
Código de salud de la República de Bolivia, 18 de julio de 1978, Artículo1°.-La finalidad del Código de 
Salud es la regulación  jurídica  de las acciones para  la  conservación,  mejoramiento   y   
restauración  de  la salud  de  la población  mediante  el  control  del  comportamiento  humano  
y  de ciertas actividades,  a  los  efectos  de  obtener   



resultados favorables en el cuidado integral  de la salud de los habitantes de la República de Bolivia.   
   
Declaración  Universal  de  los  Derechos  Humanos  este  derecho  viene desarrollado en  el  
Artículo 25: “Toda persona  tiene derecho  a un nivel de vida  adecuado que le asegure, así como a 
su familia, la salud y el   bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia 
médica y los servicios.   
   
Sin  nada  más  que  decir   agradecemos   de  antemano  su  atención,  sus gestiones  y   
gentil colaboración.   
   
Atentamente   
   
  
  
  
  
  

Padres de familia de niños y jóvenes con 

DIBETES TIPO 1 
  
  
  
  

 



  
 



 
 


